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Presente

El suscrito, dipu{ad* "3rr¡åüo César þ{untado Lun&, con
fundamento en lo sefraladEr en el artículo 28 fracción N, de la
Constitucién Política, y ,3n lps diversÐs rìumerales 2V párrafo
"l fracción 1, 1:33, 135 p;årrafo'l fracción l, 138 y 142 de la l-ey
Orgánica del Poder L*gislativo, ambos ordenamientos del
Estado de Jalisco, teng* a bien sorneter a la consideración de
esta Representación f3opular, la sigt"liente !niciatüva de
Reforma que crea e! Gapítuno Ðécårno de la Ley de
Pnotección, tonsenvæaiorl y Fo¡rylento de Arbolado y
Áreas Verdes Unham¿as del EstadE¡ de Jalisco y s{.ls
Munücipios, rnisr¡'¡a qu*'se fundarnenta en la sigulente:

Ëxxocrslc¡óN DE MoTtvos

Ës facultad dei Conçr*so del Estado de.lalisco en términos
de lo dispuesto por etr *ntíeulo 35 fnacc!Ón $ de la Constitución
Política cìel Estado, l*gislar en todas las ramas del orden
interion del Estado, *xpedir leyes y ejecutar actos sobre
rnaterias qur: le sor: propias, salvc aquellas concedidas al

Congreso de la Urri*n eonforme al Pacta Federal en la
Constitucion Folítica cle tr*s Ëstados {-Jnidos Mexicanos.

ll. El continuo c;recirnientt: cl* Na población, la ccntaminaciÓn de
las aguäs superficiales y subterráneas, la desigual
distribución de los recilrsos hidráuìicos y las sequías
negistnadas periódiramente, har'¡ obligado a nLlrnerosos
nnunicipios \/ organisrnos hidráuiicos a buscar nuevas e
innovadoi"as fuentes de abastecimiento de agua. La
utilización de efluer:tss de agua residual ånatada, que las
plantas de tratamiento vies-ten actuairnente en un medio
ambiente sensible e*olégicamente, está recibiendo una
atención crecient* üorrlo fuente alternativa de
abastecirnìento de åSUa. En rnuchas partes del n"lundo, la
reutilizac¡ón de agua resi¿lual es un eåemento importante de
ia planificaciór'¡ de los :'ecursos hidráulicos. 1

1 Recuperaclo de: htlps:/l!L\4 r!.r-_er_çg1t¡-SaLe.-!_clLplgÍ1ls/R-dTa-el:
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lll. Si krien todas las ciudades se benefi cra ê a presen a e

árboles en ei paisaje urbans, los beneflcios son quizás más
evirientes eni las zort&$ trcpicales áridas y serniáridas, donde
la vegetación natu¡ræå es escasa y se necesita protección
contra torrnentas de arena y vientos desecantes, y donde las
altas temperatunas haeen que la sonrbra sea una cuestión
tanto de salu¡d ccrnÌ) eie confort. Fn estas zonas, la
plantación de árbcles reqiliere riego constante,
esencialmente clurante ia fase de establecirniento, y
eventuaimente duranåe loda su vida. Las ciudades que
deseen aurnentar [as plantaciones forestales, los cinturones
verdes o Nos árboles ':rnarnentales dentro y alrededor del
área urbana, pe{'Ð q{Je nÐ puedan justificar el uso de los
escasos recursos d* aEl-ra dulce para el riego, podrían
utilizar las aguas residxaðes para este fin.

El riego de gnand*s rnasas forestales (plantaciones
forestaies, c:inturcnes verdes y espacios verdes urbanos)
puede contribulr" s*stanclalmente ai objetivo de la

elinrinación y el tnatsrniento seguros de reslduos. Debido a
que las pequleñas ffiäcas de árboles o los árboles dispersos
requieren cantidades r'elativamente linritadas de agLia, sus
principales beneficlcs provendrán de otros servicios
amlcientales qLie ç:uedan ofrecer (mitigación de la

contaminación y ei ru¡ido, sombra, embellecirniento), en lugar
de la elimirración de aç;uas residuales.2

IV Además del gastc hídri*o, el riego de las áreas verdes
urbanas sLlpone ctn** re{ts, corno son los horarios de esta
nnisma actividad, pil*s *lependiendo de ia distribución y
cantidad de áreas vereles que existen en los municipios, las
direcciones de parqilÐs y jardines se enfrentan a diversos
retos para su mantenirniento, y por falta de conocimlento u

organizaciórr, realizæn el r-iego en horanios de mayor caior
y/o exposicion a la ra¡dlacìón ultnavioleta, cornro se puede ver
en la siguienrte gráfl*a de la radiaciÓn ultravioleta en los

2 Recuperado de:
lao.o 4lw(J31
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Fol. lo que, la anter¡ûr gráfica demuestna que a las 11 de la
r-nañana ä pesar de ser una hora temprana del día, ya se

ronsidera con una racJiac!ón alta y que según los datos de
ia CONAGUA los hr:rarios de temperatura máxinna suelen
ser de las '14':00 a tr ü:*0 horas del díaa, por ende, si se riega
en esas honas, el açua se evaporä rápidamente, y las
plantas no tendrán tiempo st,¡ficiente para absorberla.
Además, el agula en las hojas puede actuar corno lupa y
quernarlas con el scì intenso. 5

De acuerdo con la ûrganlzación l\dundial de la Salud (OMS),
rniles de millones de perssnas se quedarán sin acceso a

servicios de agua p*table, sanean¡'liento e higiene antes de
2030. lncluso, se estirnÓ que durante la pandemia de

COVID-19, tres de cæcla'10 personas de tcdo el mundo no
podian lavarse las rnænos con agua y.iabón en su hogar.

VI En México el consuv-r'r* de agua por persona es de 3.692 m3

al año y del total del ,åg{"åa empleada en eå hogar, 66% se
utiliza para bañarse y para el sanitario. Esto de acuerdo con
datos del infonrrre "Nunreragua 2022", publicado por

Conagua y el Sistenra Macional de l¡rformación del Agua
(srNrA)

3 Recuperado de
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Vll. i-a Organización de l¿as I'daciones Unidas (ONU) a través
ONU-Hábitat, progrms-rla de las Naciones Unidas para los

oAsentannientos å-lun:ärnos, indicó que México se encuentra
entre los países qu* más aEUa cons{.rrnen, sólo por debajo
de Estados lJnidos, Australia, ltalia y Japón.6

ì¡*lË{tf r¡¡*s cót?:i.r,Èxìçr! em eå mundo

f; $1.,i*'"{o5 t, n i{ir},s
(']d

"'*-,r*'l{*"
s.il.itr¿ìå1*ì

I

ifê11,ã

r:*Tjg,L\,..

:Y*,irf-$e."

36{t
'-'; )

.:it t)
a_f 1

,i

vilt Pon lo tanto, resu¡tä t*vieiente que el consLlmo hídrico en
nuestras ciudades #s cofis¡derablemente elevado y que la
creaciór'l de áreas irerdes en zonas urbanas, si bien
contribuye significativarncnte a la rnejora del entorno y la
calidad de vida, tannbiqir-¡, impiica una responsabilidad
adicional para los ayuntarnientos y autoridades competentes
en cuantc¡ a su rr¡ante¡'¡imier¡to y conservacién. Este proceso
conlleva, generaimenTe, i-¡n incremento en el uso de agua
potable, especialmente para labores de riego. Sin ernbarEo,
este consumo podrí* *ptimizarse r¡rediante !a sustitución del
agLia potable pcr aguå resldual tratada y diversas acciones,
que permitirían uinm gestión más sostenible del recurso
hídrico sin comprometer el desarnollo de espacios verdes.

lX. Los irnpactos que pre*entaría la i¡'liciativa en caso de llegar
a aprobarse. senían åns såguientes:

a) En el aspeeto junídiao: La propuesta de reforma deviene de
aspectos .iurnídie*s importantes, ctmo lo son el artículo 1, 3,

4 y 27 de la fr*nst¡ttición Política de los Estados Unidos
[/exicanos, asi *onlo, de Ia Constitulción dei Fstado de
Jalisco, ei ae-iíct¡i* 35 fracción l, de la Ley delAgua de Jalisco;
el artículo 'T y 34 de la Ley de Proteccion alArnb¡ente para el
Estado de .iaf isco. Por úTtirno, responde al Pacto

6 Recuperado de: l¡itpsJ/www-qsþ¿i1{gd9le/dççunedæ/a¡pqp-deasleurr:hÊþr1s:de:
todos_los_d ias?s¡¿{s= pu blished

,:,1

.-!-
i

i
:-
r }f\¡ 1111\"

*{ ;
r-<
I

::.

+
I

-ì:l

,;i1
:._) ...

;il :,,..i -)

,-- :.:

.,:1.-.,

1",,:



GÜBTERNO
ÐE ÍAT-ISCC

PODER
LEGISLATiVO

SËCRETARIA
DËI- CTNGRESO

å4ÚrV1çp,

ffiÇpffihli]frs¡ü

lntennacicnal d* Denechos Económicos, Sociales y
Culturafes, misnÌÐ que en su adículo 6.2, inciso b, que
rnenciona:

6.2. Entre /as medidas que rieberan adoptar los
Esfados Fsrles en el Pacta a fin de asegurar la plena
efectividaC de esfe derecha, figurarán /as necesarias
para: .b; {tl me}oramienta en foCos s{./s aspecfos de
la higiene *e! trahajo y del medio ambiente"...',

Y, et Objetivo 6 d* la Agenda 2030 que menciona

6.3 üe aryuí a 203t, mejorar la calidad del agua
reducienrj* /a contarninacian, elirninando el
vertirnientç y rninimizando la ernision de productas
químicos y rnateriales peJrEtrosos, reduciendo a la
mitad e/ p*rcentaje de ag¿ras residuales sin tratar y
aumentanßc considerablernente el reciclado y la
reutilizac¡é¡¡ s¡¿l ffesgos a nivel rnttndial."

b) En el aspeato s*ciaå: $Mejora la calidad de vida urbana
al Earantizar ei mantenimiento de áreas verdes,
esenciales paiä Ia recreación y salud, además,
promL,üeve espacin:s públicos de calidad, sobre todo en
n'runicipios o lugær"es donde éstos escasean.

c) En el aspect* eco¡'lónnico y presupuestal: Esta
iniciativa no predisptne {Jn Easto al eranio ptlblico, y en
contrario, beneficia al erario estatal y municipal en la
reducción de licitacitnes y tÐmpra de pipas para el
rlego de áreas vsrdes.

Conforme a lo anteriorn'rent* expuesto, sometemos a la consideración
de esta honorable Asa¡','lbå** la siguiente iniciativa de:

ffiFçRETÕ

QUE CRHA EI- G,qPíTL}Lffi Ð&äT$MO DF LA LEY DE PROTËCCION,
GONSERVACIÓN Y FüflÄffiruTÕ ÐE ARtsGLADT Y ÁNTNS VERDES
URtsANAS DEL ES]'AMÕ ffiH JALISCÕ Y ST,'S IWUNICIP¡ÜS"

Úruico. Se crea el üapítulo Décirno de la Ley de Frotección,
Conservación y Fonnento de Arbolado y Áreas Verdes LJrbanas del
Estado de Jaiisco y sus hlxnlcipios, para quledar como sigue:
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LEY DË PROTECGåüru, TTNSERVAC]ÓFT*Y-_FÕMEÑTO-DË--
ARtsoLADo y Ámrns wFRþES URBÅr\¡As DE!- E$TADo DE

JALTSCO Y SUS nüUhüüË{ps{3s.

csp{rulo oÉe ¡nno
ßel Riego

Articulo 30. I-as autoridacles rcsponsables de c¡lidar, conservar y prontover las

áreas verdes en el Estado y sus Municipios cleberán dar prefèrencia al uso de

agua residual tratada para eì ri*go. Tlsto signilìca que, siempre que sea posibtre,

se debe evitar el uso de agr-ra potable para estas labores, priorizando la

sostenibilidacl. el uso efìciente ¿ietr âgua y la protección ciel medio arnbiente.

Artículo 31. Queda estrictarnente prohibido el uso de agua potable pana

regar áreas verdes en nturllcipics o ZonäS metropolitanas que cuenten
con plantas de tratamientc de aEuas residuales en funcionamiento. En

estos casos, sel.á obligatorí* el uso de agua residual tratada, siguiendo
los linearnientos té,cnicos y de aalidad que establezcan las autoridades
competentes, para protegen la salud pública y el medio ambiente.

Artict¡lo 32" E1 riego de areas verdes deberá nealizarse en horarios
estratégicos, preferenterrerrte al amanecer o al atardecer, Queda
prohibido regar entre las "l?:i)0 y ias 17:0ü horas, Ðon el fin de reducir la

evaporación y lograr que eå aEua sea nnejor aprovechada por el suelo y
las plantas.

Artícr¡lo 33. Los planes nTernicipales para el mantenimiento de áreas
verdes deberán incluir estnatægias de riego que se adapten al clima, tipo
de suelo y vegetación local, se dará priorldad a rnétodos eficientes, como
el riego por goteo, aspersiún o sistemas autonnati¿ados.

Artículo 34. En zonas con clims se¡niárido o áridp, se fomentará el uso
de especies vegetales naï!'o¡a$ o adaptadas a condiciones de baja
disponibilidad hídrica, pr*r:toviendo un diseño de áreas verdes que
reduzca la necesidad de rieco it"¡tensivo"

,Artículo 35. Las autoridad*s nTunicipales y estatales podrán celebrar
convenios con organismos op:eradores del agua para asegurar el

suministro de agua residusl tratada destir-¡ada al mantenirniento de
parques, jardines, cameìlenss y demás espacios públicos verdes.

Así como, las obras entr*gadas al municipio deberán contar con el

equipamiento hidráulico para eT abasto de agua para riego y dernás
instalaciones para su rnanæjn y üonservación.
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Artículo 36. La Secretaría de hdedio Amb rritolente y Desarrollo le ria

del Estado junto con la Secr*taría de Gestiórr Nntegral delAgua, emitirán
los lineamientos técnicos y nperativos para el uso de agua tratada en el

riego de áreas verdes, lnc{uyendo parárnetnos de calidad, seguridad
sanitaria, monitoreo y manteninriento de las redes de distribución.

Artícr¡lo 37. El incumplirnlento de lo establecido en este capíttllo será
sancionado conforrne a lo dispuesto en esta ley y en las demás
norrnativas ambierrtales aplicables.

Sa[ón de $esìones det Poden Legåslativo

"2CI25, Año de la elirninación de la transnrisión materno infantil de
enfe¡'nledades lnfecciosas",

Guadalajara, Jallseo, a la fecha de su presentacion.

ar Huftado ã-t¡na
LA LXIV LTCISIRTURA DEL

ToNcRrsÐ DEL ËSTNNO DF JALISCO
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